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Resumen. 

El trabajo investigado tuvo como finalidad establecer, si el archivo de 

la causa por falta de meras formalidades en la demanda, conforme el 

Código Orgánico General de Procesos, vulnera derechos garantizados por 

la Constitución. Para ello se utilizó una investigación de tipo cualitativa, por 

medio de libros y artículos doctrinarios, para que bajo la aplicación de la 

metodología utilizada coadyuve a la fundamentación teórica análisis de las 

causas; y, a los efectos producidos, de los casos aleatorios que fueron 

archivados por meras formalidades en los diferentes Juzgados de lo Civil 

del Cantón Cuenca, elaborando así una ficha en las que se detalla las 

razones del archivo de cada uno de los procesos.  Para que mediante un 

enfoque integral de los objetivos establecidos, se ha comprobado la 

vulneración del derecho Constitucional como es el acceso a la 

administración de justicia. 

Palabras Claves: (auto interlocutorio, apelación, archivo, debido proceso, 

acceso a la justicia). 
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Abstract 

The purpose of the investigated work was to establish whether the case file 

for lack of mere formalities in the application, in accordance with the General 

Organic Code of Processes, violates rights guaranteed by the Constitution. 

For this purpose, a qualitative research was used, through books and 

doctrinal articles, so that under the application of the methodology used, it 

contributes to the theoretical foundation analysis of the causes; and, to the 

effects produced, of the random cases that were filed by mere formalities in 

the different Civil Courts of the Cuenca Canton, thus elaborating a file in 

which the reasons of the file of each one of the processes are detailed. So 

by means of a comprehensive approach to the established objectives, the 

violation of the Constitutional right, such as access to the administration of 

justice, has been proven.  

Keywords: (interlocutory order, appeal, file, due process, access to justice). 
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Introducción. 
El trabajo a desarrollarse se refiere al archivo de la causa por la 

omisión de meras formalidades en la presentación de la demanda, 

conforme al Código Orgánico General de Procesos, al ser un sistema 

novedoso para nuestra realidad jurídica se han producido varios problemas, 

al momento del archivo de la causa por la omisión de meras formalidades 

El Código Orgánico General de Procesos, que es basado en un 

sistema netamente oral que se encuentra en vigencia, ha introducido 

cambios fundamentales para la litigación oral, pues esta nueva estructura 

procesal que determina como punto de partida la aplicación del principio de 

celeridad en los procesos no penales, dejando de lado la tramitación 

escrita, ya que esta se tornaba muy lenta para la administración de la 

justicia. 

Al ser la Constitución la base de todo ordenamiento jurídico, la 

misma que prevalece sobre toda normativa jurídica, es decir que toda 

norma debe guardar absoluta armonía y concordancia con la Constitución 

del Ecuador caso contrario toda norma que no se encuentre relacionado 

con la constitución carecerá de validez jurídica; es así que el Art. 425 

establece un orden jerárquico normativo, recayendo en la constitución 

como máxima norma jurídica, toda norma contraria a la Constitución será 

invalida, las mismas que no podrán ser aplicables y serán nulas. 

El Código Orgánico General de Procesos, respecto a la calificación 

de la demanda deja, abierto un amplio espacio para la subjetividad y criterio 

del juzgador, por el simple hecho de que si no está de acuerdo al saber y 

entender del Juzgador, y al no cumplir con los requisitos formales 

establecidos en el artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, 

este la manda aclarar o completar y si al completar no se lo hace conforme 

al criterio del Juez, se la inadmite y se dispone al archivo; esto incluso por 

la falta de meras formalidades. 

El Art.169 de la Constitución del Ecuador (2008) en su parte final 

establece que “(…) No se sacrificara la justicia por la sola omisión de 
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formalidades”. Caso contrario estamos incurriendo en la vulneración de 

derechos constitucionales y denegando el paso a la Administración de 

Justicia. 

Esto provoca que por medio del archivo de los procesos por la 

omisión de meras formalidades se vulnere el derecho al debido proceso, 

derecho a la defensa, negando así el acceso a la administración de justicia. 

El objetivo de estudio, es determinar si la omisión de meras 

formalidades en la presentación de la demanda vulnera o no derechos 

constitucionales como es el acceso a la administración de justicia, por lo 

que es necesario realizar un análisis jurídico, imparcial, para de esta 

manera poder determinar, si la falta de calificación de la demanda por la 

falta de meras formalidades mediante auto interlocutorio de archivo dictado 

por el juez, constituye vulneración de derechos más aun la negativa del 

recurso de apelación. 

Ante esto se debe tener en consideración lo que establece la 

Constitución del Ecuador (2008) en su Art. 75 en el cual establece que 

“Toda persona tiene derecho al  acceso gratuito a la justicia y  a la tutela 

efectiva imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 

los principios de inmediación y celeridad (…)”. De tal forma que al dictar el 

archivo de la causa por falta de meras formalidades se está coartando el 

derecho a acceder al órgano jurisdiccional, ya que el acceso a la justicia es 

apreciado como un derecho humano fundamental. 

El archivo del proceso por omisión de meras formalidades aplicado 

por, ciertas autoridades judiciales de manera subjetiva al no dar paso al 

recurso de apelación del auto interlocutorio, ocasionaría vulneración de los 

derechos que la Constitución garantiza principalmente el derecho que 

tienen los ciudadanos a recurrir de los fallos dictados en las causas en los 

que se decida sobre un derecho constitucional, es decir se garantiza el 

derecho al debido proceso, esto es que debe ser de aplicación estricta por 

todos quienes ejercen funciones de administración de justicia.  
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La investigación es de suma importancia ya que emprendemos 

connotaciones que se tiene dentro del ámbito jurídico y se fundamenta en 

los principios que son detallados y analizados de acuerdo con lo que 

establece la Constitución referente al debido proceso y a la administración 

de justicia y así poder demostrar que el archivo de la causa por la omisión 

de meras formalidades, vulneran o no derechos Constitucionales. 

Metodología. 
En una primera fase teórica se utilizara el método Analítico – 

Sintético, que consistirá  en una etapa de fundamentación teórica de la 

investigación que abordara el análisis de las causas, la naturaleza y los 

efectos que produce el archivo de los procesos judiciales civiles por la 

omisión de meras formalidades, como es el debido proceso, derecho a la 

defensa y acceso a la administración de justicia, así como también realizar 

una revisión de los procesos obtenidos en los Juzgados Civiles de Cuenca 

sobre las razones del archivo de las demandas por meras formalidades, 

utilizare la técnica de revisar bibliografía, artículos, normas que engloban a 

la materia a tratarse y los procesos civiles que fueron archivados por estas 

causas. 

En una segunda fase se utilizara el método sintético en donde se da 

la recolección, de los procesos en los cuales fueron archivados por la 

omisión de meras formalidades, para así poder dividirlos en partes, y poder 

llegar a una sola conclusión de las razones por las que se da este tipo de 

archivo, la técnica que utilizare para el análisis y revisión será por medio de 

una ficha, que me ayudara a identificar adecuadamente los argumentos 

judiciales para negar la apelación en el cual demuestre las razones del 

archivo del proceso por falta de meras formalidades, y a la vez verificar si 

existe vulneración de derechos Constitucionales. 
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Ficha 

PROCESO: ___________________ 

Juzgado 

Numero de Causa 

Materia o Pertinencia 

Razones del Archivo 

Motivación 

En una tercera fase utilizare el método Inductivo – Deductivo, los 

mismo que me permitan encontrar una correspondencia entre las teorías y 

la pertinencia de los casos, por medio de la revisión de casos aleatorios 

obtenidos en los Juzgados Civiles del Cantón Cuenca, que han sido 

archivados por la omisión de meras formalidades. 

DESARROLLO 

PRINCIPIO DE ORALIDAD EN LOS PROCESO NO PENALES EN LA 
LEGISLACION ECUATORIANA. 

Según Lopez (2014) establece que “La oralidad es el mecanismo 

utilizado para comunicarse entre los seres humanos, el cual permite que en 

los actos procesales puedan darse a entender a viva voz entre las partes 

procesales y el Juez”. Esto nos quiere decir que es un avance importante 

para nuestra sociedad ya que por medio de la oralidad todos los trámites 

que se realicen pueden darse con la mayor rapidez posible y de esta 

manera evitar contratiempos dentro de un proceso judicial. 

Es importante señalar que en épocas anteriores nuestra justicia 

necesitaba de celeridad y agilidad, es por esta razón las demoras 
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ocasionadas en su administración, es así que al paso de los años ocasiono 

un sin número de problemas e inconvenientes en los procesos judiciales, 

esto se debió al resultado de las dificultades en el cual se manejaba nuestro 

ordenamiento jurídico, el cual se basaba en un sistema netamente escrito 

el mismo que al pasar el tiempo y por las necesidades de la sociedad, se 

necesitaba de rapidez en la justicia es así que se optó por el principio de la 

oralidad el cual iba a dar resultado favorable para nuestro ámbito jurídico, 

por lo tanto este principio busca la celeridad en la administración de la 

justicia. 

A partir de la vigencia de nuestra Constitución del 2008, esta a su 

vez se encarga de dar un avance favorable en nuestro ordenamiento 

jurídico, ya que esta norma constitucional se iba a encargar de agilizar de 

alguna manera a la justicia, siempre y cuando venerando los derechos 

constitucionales y legales, es así que el sistema procesal ecuatoriano por 

medio de la Constitución del Ecuador (2008) en el cual planteó de la 

siguiente manera en el artículo 86 numeral 2 literal a), el cual establece que 

“(…) el procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Sera oral en todas sus 

fases e instancias (...)”. De la misma manera en la Constitución del Ecuador 

(2008) en su artículo 168 numeral 6 establece “(…) la sustanciación de los 

procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevaran 

a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de 

concentración, contradicción y dispositivo”. En concordancia con el Código 

Orgánico General de Procesos (2016) en el artículo 4 establece que “La 

sustanciación de los procesos en todas las instancias, fases y diligencias 

se desarrollaran mediante el sistema oral, salvo los actos procesales que 

deban realizarse por escrito (…)”. 

De esta manera, tanto la Constitución de la República del Ecuador 

como el Código Orgánico General de Procesos, deja atrás un sistema 

escrito que mucho malestar ha causado en nuestro entorno judicial, es así 

que estas normas hacen énfasis en una necesidad actual donde predomine 

la oralidad, dando como resultado, agilidad, rapidez y eficacia en nuestra 

administración de justicia. 
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El Código Orgánico General de Procesos, constituye un modelo 

procesal introducido a las condiciones y situaciones de la realidad del 

Ecuador, es así que se ha pasado de un sistema donde se presentaban 

muchas falencias y retardos en la práctica de la administración de justicia 

a causa del sistema escrito, es así que pasamos a un modelo nuevo y ágil 

en donde resalta  la oralidad, ayudando así al desarrollo de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

La oralidad establecida en la Constitución del Ecuador y el Código 

Orgánico General de Procesos, ayuda para que los procesos judiciales se 

lleven con la mayor transparencia, equidad e imparcialidad, y así a su vez 

evitarnos injusticias y dilaciones ocasionadas dentro del ejercicio de la 

administración de justicia. 

En nuestro país constituye un avance propicio que debe practicarse 

por los operadores judiciales, con el fin de perfeccionar la administración 

de justicia, y así a la vez esta pueda ser rápida, ágil y eficaz, de manera 

que siempre se respeten los derechos, garantías y principios que revisten 

las leyes y normas. 

Es así que, en la actualidad, se ha notado un progreso importante 

para nuestra sociedad al implementar totalmente la oralidad en los 

procesos judiciales, los mismos que se han tornado fundamentalmente 

para su progreso dentro del sistema judicial. 

La oralidad de esta forma ayuda a la tramitación de los procesos y 

al ejercicio de la administración de justicia, para que se den de manera 

rápida y expedita, tomando siempre en cuenta el principio de celeridad, es 

así que este principio ayuda a los jueces para que puedan despachar más 

pronto sus procesos y así evitar cargas laborales. 

Al implementar el sistema oral en nuestro ordenamiento jurídico 

tanto para los jueces como para los abogados, se ha tornado complicado, 

porque fue un cambio drástico, lo cual al principio existía muchas fallas 

tanto de las partes procesales como del Juez, lo que hoy con la practica 
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esto se ha ido perfeccionando y es así que se puede apreciar una justicia 

más eficaz 

Es por esta razón que todas las instancias del proceso judicial se 

produjeran de manera netamente oral y así evitar demoras y dilaciones en 

la justicia, y realizar los trámites con la mayor prontitud posible, para que 

de esta forma los operadores de justicia puedan despachar todo lo 

solicitado por las partes procesales poniendo así en práctica el principio de 

celeridad.   

PRINCIPIO DE CELERIDAD. 
Para Sotomayor (2016) dice que “el principio de celeridad tiene una 

íntima relación con el principio de la oralidad ya que ayuda a la rapidez de 

los procesos judiciales, para poder evitar actuaciones que dificulten el 

desenvolvimiento del proceso”. 

El principio de celeridad es una gran ayuda para el impulso del 

sistema oral, es así que la Constitución del Ecuador (2008) en el artículo 

169 establece que: “El sistema procesal es un medio para la realización de 

la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 

procesal (…)”. De esta forma la Norma Constitucional indica que los 

principios son la base fundamental para el ejercicio de la administración de 

justicia; de la misma manera en el artículo 172 segundo inciso de la 

Constitución del Ecuador (2008) establece “(…) Las juezas y jueces serán 

responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo, 

negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley”. De tal 

manera que en el caso de que exista demoras, retardos por los operadores 

de Justicia, la Constitución del Ecuador, es quien se encargara en la 

aplicación de las sanciones por los actos y demoras cometidos por los 

jueces. 

En relación con la Constitución del Ecuador se encuentra el artículo 

3 del Código Orgánico General de Procesos (2016) en el cual establece 

que “la o el juzgador, conforme con la ley, ejercerá la dirección del proceso, 
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controlara las actividades de las partes procesales y evitara dilaciones 

innecesarias (…)”. Es así que el juez siempre tendrá que estar 

obligatoriamente presente en las audiencias y en todas las diligencias que 

se den dentro del proceso, ya que en los casos en que no se encuentre el 

Juez dentro de una actividad procesal este carecerá de validez jurídica y 

entonces este acto será nulo. 

De igual forma en concordancia con el artículo 20 del Código 

Orgánico de la Función Judicial (2009) sobre el principio de celeridad 

establece que “La administración de justicia será rápida y oportuna, tanto 

en la tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución de lo 

decidido (…)”. Es decir que no por el hecho de que los procesos judiciales 

se lleven de una manera más ágil y rápida, significa que va existir por parte 

de los jueces vulneraciones de derechos de las personas, es así que 

garantiza la claridad y el respeto de una justicia expedita, es importante el 

principio de celeridad el cual va impedir retardos injustificados y dilaciones 

en el ejercicio de la Administración de Justicia.  

Por lo tanto tal norma establece, que el único interés del principio de 

celeridad es agilitar el tiempo en la tramitación del proceso, y así poder 

evitar contratiempos como los que existían anteriormente, ya que el 

proceso más sencillo acarreaba demoras, por tal razón con la reforma de 

nuestro ordenamiento jurídico y la práctica del principio de celeridad 

aspiramos como resultado una justicia eficiente y eficaz, rodeada así por 

principios y garantías básicas que eviten retardos en los procesos 

judiciales. 

LAS MERAS FORMALIDADES. 
Las meras formalidades son protocolos adicionales a los procesos 

judiciales, es por esta razón que en el caso de que al faltar alguna mera 

formalidad en un proceso, el Juez por ningún motivo podrá considerar 

incompleta la demanda y mandarle a la parte procesal pertinente a 

completar o aclarar, porque son nada más solemnidad esenciales que no 

van alterar ni empeorar el ejercicio del impulso procesal. 
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Por su parte una solemnidad sustancial es de vital importancia para 

el proceso, es así que el Juez se encuentra en absoluta potestad de enviar 

a completar o aclarar la demanda, porque estas formalidades son 

esenciales para el ejercicio de la justicia, es así como establece el Art. 107 

del Código Orgánico General de Procesos (2016) en su parte final 

manifiesta que “(…) Solamente se podrá declarar la nulidad de un acto 

procesal en los casos en los que la ley señala expresamente tal efecto”. Es 

decir que si al faltar una solemnidad sustancial como lo dispone el 

mencionado artículo, estaría incurriendo en una falta gravísima lo cual 

evitaría el impulso procesal y daría como resultado la nulidad del proceso. 

Es así que la Constitución del Ecuador (2008) en el Art. 169 en su 

parte final establece “(…) No se sacrificara la justicia por la sola omisión de 

formalidades”. Pero esto se torna subjetivo y discrecional ya que hay 

Jueces de primer nivel que dicen que es de suma importancia las meras 

formalidades para el desarrollo e impulso del proceso, en cambio otros 

Jueces establecen que las meras formalidades son solamente protocolos 

pero que igual si están o no presentes en la demanda no constituye una 

traba para el ejercicio de la justicia. 

Por lo tanto si al faltar una de las solemnidades sustanciales, 

esenciales o una mera formalidad al presentar la demanda, estas serán 

notificadas por el Juez por medio de providencias judiciales a la parte 

procesal pertinente, y así de este modo poder subsanar cualquier 

impedimento para el desarrollo del proceso y lograr como resultado un 

adecuado ejercicio de la justicia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Según Cabanellas (2012) las Providencias son “resolución judicial 

no fundada expresamente, que decide sobre cuestiones de trámite y 

peticiones secundarias o accidentales”. Todas aquellas resoluciones y 

dictámenes emitidos por los Jueces de Juzgados y Tribunales, es así que 

nuestro ordenamiento jurídico establece en el Código Orgánico General de 

Procesos (2016) en su artículo 88 manifiesta que “Las o los juzgadores se 
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pronuncian y deciden a través de sentencias y autos (…)”. Es así que las 

providencias ayudan para que se dé con agilidad y rapidez el impulso del 

proceso, para que las cuestiones o situaciones que se den dentro del 

proceso judicial, las partes procesales puedan tener conocimiento sobre el 

desarrollo de la causa, y así poder cumplir con las disposiciones emitidas 

por el Juez. 

Las providencias Judiciales se encargan de dar a conocer a las 

partes procesales pertinentes, sobre las situaciones y disposiciones 

pedidas por el Juzgador, para que estas a su vez puedan ser cumplidas, y 

así poder lograr un desarrollo eficaz del trámite judicial. 

Según Cabanellas (2012) establece que “En lo procesal, la 

providencia es la resolución judicial, que decide sobre cuestiones de 

trámites y peticiones realizadas por el Juez a las partes procesales”. Es 

decir que las providencias se encargan de informar sobre cuestiones 

específicas de los trámites judiciales, para que las partes procesales a su 

vez se encarguen de las actividades y pedidos solicitados por el Juez.   

En consecuencia las providencias son aquellos actos procesales 

dictados por un Juez competente de cualquier grado o instancia, para la 

debida sustanciación, resolución de incidentes ocasionados dentro del 

proceso, de esta manera poder llevar consigo un correcto desarrollo 

procesal, este tipo de providencias que dan a conocer a las partes 

procesales sobre las cuestiones que se llevan dentro del proceso el Art. 88 

del Código Orgánico General de Procesos reconoce como auto 

interlocutorio. 

AUTO INTERLOCUTORIO 
El auto interlocutorio, son dictados por el Juez que conoce la causa, 

con la particularidad de que este tipo de autos no resuelven sobre alguna 

controversia ocasionada en el transcurso del proceso, es así que nuestra 

Legislación Ecuatoriana por medio del Código Orgánico General de 

Procesos (2016) en el artículo 88 inciso tercero dispone que “(…) El auto 

interlocutorio es la providencia que resuelve cuestiones procesales que, no 
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siendo materia de la sentencia, pueden afectar los derechos de las partes 

o la validez del procedimiento (…)”. Por lo tanto el auto interlocutorio es

aquel que se encarga de hacer saber a las partes procesales aquellas

cuestiones que impidan el desarrollo de la causa, como por ejemplo el auto

interlocutorio dictado para que se complete o aclare la demanda,  es así

que las partes procesales pertinentes que fueron notificadas sean quienes

ayuden a subsanar aquellas anomalías que se presenten dentro del

proceso judicial.

Como establece el Jurista Alban (2016) manifiesta que “El auto 

interlocutorio es el que no decide definitivamente sobre la causa sino que 

recae sobre algún incidente que perturbe el desarrollo del proceso”. De esta 

manera este tipo de providencias como lo califica este autor y el Código 

Orgánico General de Procesos, son de vital importancia ya que están 

encargados de informar a las partes sobre incidentes y cuestiones que 

dificultan el desarrollo del proceso y así poder evitar dilaciones para el 

ejercicio de la justicia, así como también posibles vulneraciones de 

derechos constitucionales y legales de las personas que forman parte del 

proceso. 

Los autos interlocutorios que son dictados por el juzgador, como 

establece el Art. 89 del Código Orgánico General de Procesos (2016) “(…) 

serán motivados (…)”. En los que se reflejaran cuáles son las razones del 

por qué se dictó dicho auto interlocutorio, haciendo una relación entre los 

hechos y la norma, caso contrario a falta de motivación el auto carecerá de 

validez jurídica y será nulo. 

Por su parte el Art. 90 del Código Orgánico General de Procesos 

(2016) indica cual debe ser el contenido general de los autos, es así que a 

más de la motivación el Juez para dictar un auto interlocutorio debe tomar 

en cuenta ciertos requisitos fundamentales, en el caso de que no contenga 

un auto los requisitos crecerá de validez. 
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A más de esto, al no acatar las partes procesales al auto 

interlocutorio dictado por el Juez,  este a su vez acarreara como resultado 

el archivo del proceso, es así que los autos interlocutorios son dictados 

únicamente cuando existe algún tipo de incidente que altere e impida el 

desarrollo del proceso. 

Por lo tanto como establece el Art. 99 del Código Orgánico General 

de Procesos (2016) en su parte final manifiesta “(…) Lo resuelto por auto 

interlocutorio firme que no sea de aquellos que ponen fin al proceso, podrá 

ser modificado al dictarse sentencia, siempre que no implique retrotraer el 

proceso”. En el caso de no cumplir con las disposiciones dispuestas en el 

auto interlocutorio dictado por el Juez a las partes procesales, como puede 

ser el transcurso del tiempo para interponer algún recurso, este a su vez 

pasara en autoridad de cosa juzgada, es decir tendrá validez de sentencia 

firme y ejecutoriada. 

 De igual manera los autos interlocutorios como establece el Código 

Orgánico General de Procesos (2016) en el Art. 256 mismo que manifiesta: 

Pueden ser apelados por la parte procesal que se sienta afectada o 

vulnerada derechos por las decisiones emitidas del Juzgador, así como 

también puede ser solicitado aclaración, ampliación, revocatoria y reforma 

en todos los casos, siempre y cuando estas sean de absoluta necesidad y 

se considere como una ayuda esencial para el desarrollo de la causa y así 

de esta manera respetar el debido proceso. 

GARANTIAS DEL DEBIDO PROCESO. 

EL DEBIDO PROCESO. 
Según el jurista Cueva (2014) establece que el debido proceso “Es 

aquel que se debe seguir para asegurar los derechos y las garantías de las 

partes en un procedimiento jurídico, es la forma y la manera como se debe 

actuar procesal y jurídicamente” (p.40).  De esta manera todas las personas 

inmersas en los procesos judiciales, deben seguir un camino llamado 

debido proceso el cual se encargara de asegurar y garantizar los derechos 

constitucionales. 
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Es importante resaltar que el debido proceso es originario de 

Inglaterra; el cual se tomó la mayor parte de sus colonias, y los países que 

poseen un sistema jurídico romano-germánico, es así que su categoría 

jurídica universal constituye la base fundamental de todos los 

ordenamientos jurídicos de la actualidad. 

En base de esto el Ecuador forma parte de los países que son 

manejados bajo este sistema jurídico, es así que con el desarrollo de la 

sociedad  se da origen a lo que conocemos como debido proceso, que no 

es otra cosa sino actuar conforme a lo que manda, prohíbe o permite la ley. 

EL DEBIDO PROCESO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR. 

La Constitución de la República del Ecuador al aprobarse por la 

Asamblea Nacional de Montecristi el 20 de Octubre del 2008, en su 

articulado y como parte fundamental, establece al debido proceso, como la 

herramienta  básica que se va encargar de garantizar la protección y el 

amparo de derechos Constitucionales. 

Bajo este amparo la Constitución del Ecuador (2008) en su artículo 

76 establece “En todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurara el derecho al debido proceso 

(…)”. De esta manera el sistema jurídico, los actos y procedimientos que 

realizan los funcionarios y los órganos del poder público, deberán guardar 

armonía con nuestra Norma Suprema, de lo contrario todo lo que se 

realizaría sin respetar el debido proceso carecería de validez jurídica. 

En concordancia con la Constitución se encuentra el Código 

Orgánico de la Función Judicial (2009) que en su artículo 18 establece: “(…) 

las normas procesales consagraran los principios de simplificación, 

uniformidad, eficacia, inmediación, oralidad, dispositivo, celeridad y 

economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso 

(…)”. Es decir que los Jueces, tienen la obligación de hacer efectivas los 

derechos constitucionales y legales siempre y cuando tomando en cuenta 

los principios y garantías que ayudan al impulso del proceso. 
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El Estado, avala el derecho al debido proceso y obliga a toda 

autoridad pública administrar justicia con estricto respeto a las garantías 

básicas de la norma jurídica, para que de esta manera todos los procesos 

a desarrollarse sean justos y así cumplir con los derechos, garantías y 

principios establecidos por la Constitución. 

De esta manera el debido proceso se caracteriza por ser un sistema 

de garantías, que se encarga de la correcta actuación de  los funcionarios 

públicos y de los operadores de justicia, para que de este modo los 

procesos puedan darse de manera justa e imparcial, siempre y cuando 

observando la normativa jurídica. 

Adicionalmente se le considera como un derecho dotado por 

garantías, que goza de una adecuada protección, de tal manera que todo 

proceso judicial debe guardar absoluta armonía constitucional. 

Es así que el sistema procesal es un medio eficaz para el ejercicio 

de la justicia, ya que hace efectivas las garantías del debido proceso y se 

encargan de velar por el cumplimiento de los principios y derechos 

constitucionales, es por esto que la Constitución de la República del 

Ecuador en  el artículo 169 parte final establece “(…) No se sacrificara la 

justicia por la sola omisión de formalidades”. Siendo así que la finalidad del 

debido proceso es alcanzar una justa administración de justicia, así como 

también la protección integral y la seguridad jurídica de las personas. 

MEDIOS IMPUGNATORIOS. 
Según (Giuffra, 2013, pág. 66) manifiesta que “La impugnación es 

un poder que tiene el Juez superior, con la posibilidad de pronunciarse 

sobre el fallo impugnado, el recurso de impugnación impide la formación de 

cosa juzgada hasta que exista la mención del Juez superior”. Por lo tanto 

la impugnación es el medio por el cual una de las partes procesales que se 

haya sentido perjudicada judicialmente, tiene el derecho de  elevar dicha 

molestia a un Juez Superior, el mismo que se encargara de realizar un 

control sobre la decisión dicada por un Juez Inferior. 
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De esta manera la impugnación, es un derecho que tenemos las 

personas para presentar cualquier agravio contra actos o decisiones de 

autoridad competente, que estas a su vez permitan una revisión y un 

autocontrol sobre las decisiones judiciales dictadas por un Juez Inferior, 

siendo así el caso de que exista algún agravio en las decisiones 

establecidas el Juez Superior está en la facultad de resarcir el daño 

ocasionado, como puede ser la vulneración de derechos. 

Todos los actos dictados por juzgados y tribunales de justicia son 

impugnables, es así que las resoluciones emitidas por el Juez, en mucho 

de los casos pueden ocasionar agravios y estos a su vez causar un 

malestar severo en la parte procesal perjudicada, es por tal motivo que 

dichas decisiones son susceptibles de auto control por un Juez Superior, el 

mismo que se si existen agravios constitucionales y legales de las personas 

este se encargara de revocar dicha decisión. 

De esta manera la impugnación se encuentra normada en el artículo 

250 Código Orgánico General de Procesos (2016) que establece lo 

siguiente “En todos los procesos que tengan relación con los intereses 

patrimoniales del Estado, además de las partes intervinientes, estará 

legitimado para impugnar las providencias judiciales la o el Procurador 

general del Estado o su delegado (…)”. Es decir que absolutamente todas 

las providencias, decisiones y fallos emitidas por el Juzgador serán 

susceptibles de impugnación, más aun cuando se encuentre en juego los 

intereses del Estado. 

En el Código Orgánico General de Procesos (2016) artículo 250 

establece que “(…) La aclaración, ampliación, revocatoria y reforma serán 

admisibles en todos los casos (…)”. Es así que estos recursos ayudan para 

que el Juez pueda resarcir agravios cometidos en base a sus decisiones. 

Por lo tanto todas las resoluciones, providencias, decretos, autos, 

sentencias, y todos aquellos actos que contengan decisiones emitidas por 

el Juez, serán susceptibles de impugnación, ya que dichos criterios 
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judiciales pueden acarrear lesiones o vulneraciones de derechos 

constitucionales y legales. 

Por lo tanto la impugnación “es un remedio de los errores y defectos 

de tanto la forma y el fondo de las decisiones judiciales” (Rodríguez, 2015, 

pág. 113). Siempre la impugnación traerá como resultado una respuesta 

positiva para la persona que haga uso de este derecho, ya que el Juez 

Superior revisara sobre una decisión que esta a su vez puede ser sustituida 

o revocada pero jamás va a verse afectada, puesto que solo es un auto

control a las decisiones y posibles errores cometidos por un Juez Inferior.

En consecuencia, la impugnación es el derecho que tenemos para 

recurrir a una instancia superior, para que las resoluciones emitidas puedan 

ser revisadas y así evitar lesiones y vulneraciones de derechos garantías 

constitucionales. 

APELACIÓN 
Para Perera (2014) sostiene que “La apelación es el medio en el cual 

provoca a la instancia superior, la revisión de los autos y decisiones 

emitidas en la instancia inferior”. Es así que la apelación tiene el propósito 

de que una instancia superior revise las decisiones y resoluciones emitidas 

por un Juez de primer nivel, el mismo que pudo haber incurrido en posibles 

errores o fallas, dando como resultado violaciones constitucionales, 

De esta manera el recurso de apelación es la manifestación donde 

las partes procesales tienen la libertad para solicitar la revisión total o 

parcialmente, de los autos y las resoluciones judiciales emitidas por el Juez 

de primer nivel. 

Siendo así que la apelación más frecuente se da sobre los autos 

interlocutorios dictados por un Juez de primer nivel, en los cuales puede 

ocasionar problemas a las partes procesales, por las decisiones emitidas 

por el Juzgador, es así que en muchos de los casos los inconvenientes se 

tornan un agravio los mismos que perturba el desarrollo del proceso. 
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En relación a lo analizado, nuestro ordenamiento jurídico basado en 

el Código Orgánico General de Procesos (2016) en el artículo 256 

establece: “El recurso de apelación procede en contra las sentencias y los 

autos interlocutorios dictados dentro de primera instancia, así como contra 

las providencias con respecto a las cuales la ley conceda expresamente 

este recurso (…)”. Es decir que los autos interlocutorios dictados por el Juez 

de primer nivel, son susceptibles de apelación sobre todas la disposiciones 

que pueden afectar los derechos y garantías establecidas en la 

Constitución; este Código Orgánico General de Procesos (2016) establece 

en el artículo 262, numeral 2) “Con efecto suspensivo, cuando se trate de 

sentencias y de autos interlocutorios que pongan fin al proceso haciendo 

imposible su continuación”. Este es el caso nuestro que el auto 

interlocutorio dictado por el Juzgador, que contiene la disposición de 

archivar el proceso por omisión de meras formalidades, este a su vez está 

poniendo fin al proceso.  

Por lo tanto los autos interlocutorios dictados por el Juez de primera 

instancia son susceptibles de apelación, más aun cuando se encuentre en 

juego o se vulneran derechos y garantías constitucionales, es importante 

hacer énfasis sobre el criterio subjetivo y discrecional de los Juzgadores, 

cuando ante estos se presenta el recurso de apelación en contra el auto 

interlocutorio de archivo del proceso por la omisión de meras formalidades, 

al ser negado el recurso sobre dicho auto el Juez estaría violentado el 

artículo 169 de la Constitución del Ecuador (2008) parte final que establece: 

“(…) No se sacrificara la justicia por la sola omisión de formalidades”.  Al 

ser archivado el proceso el Juez estaría negando un derecho fundamental 

como es el acceso a la Administración de Justicia. 
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PROCEDENCIADE LA APELACIÓN COMO GARANTIA 
CONSTITUCIONAL DEL AUTOINTERLOCUTORIO DE ARCHIVO DE 

LA DEMANDA, POR LA OMISION DE MERAS FORMALIDADES. 
La apelación es una de las potestades que tienen las partes 

procesales para tramitar contra providencias, autos interlocutorios y 

sentencias, dictados por el Juez, es decir que se puede presentar en contra 

de cualquier decisión judicial, lo que permitiría la revocatoria o modificación 

de la resolución dictada por  Juez de primer nivel para ser revisado por un 

Juez superior. 

La Constitución del Ecuador (2008) en el Art. 76 numeral 7 literal m) 

establece: “Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los 

que se decida sobre sus derechos”. Es decir que en el caso de existir algún 

tipo de agravio en las decisiones, autos y fallos, emitidas por los Jueces es 

aquí donde opera el recurso de apelación el mismo que servirá para 

subsanar cualquier vulneración judicial. 

Ante esto la apelación sobre el auto interlocutorio de archivo de la 

demanda por omisión de meras formalidades, nos encontramos reflejados 

frente a un gran paradigma, ya que muchos jueces utilizan la hermenéutica 

e interpretan de una forma tal vez en contra de la ley si así lo podríamos 

calificar, ya que el archivo del proceso por omisión de meras formalidades 

es muy subjetivo para los Jueces es así que todos los Juzgadores no 

consideran que las meras formalidades sean necesarias para el desarrollo 

del proceso. 

Es importante referirse y hacer relación al Art. 169 de la Constitución 

del Ecuador (2008) en su parte final que establece “(…) No se sacrificada 

la justicia por la sola omisión de formalidades”. Pero esto es subjetivo y 

discrecional ya que hay jueces que establecen  que las meras formalidades 

son importantes para el proceso, en cambio otros Jueces establecen que 

las meras formalidades son solamente protocolos pero que igual si están o 

no presentes, no constituye una traba para el ejercicio de la justicia.  
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Al ser la apelación un principio y derecho, al ser negado este frente 

al auto interlocutorio de archivo del proceso por omisión de meras 

formalidades, aquí se estarían violando derechos fundamentales como es 

el acceso a la administración de justicia, así como también se estaría 

negando a la persona acceder a los órganos jurisdiccionales. 

EL DOBLE CONFORME 
Es aquel derecho de las partes procesales, que se encuentra 

reconocido por nuestra Carta Constitucional y por pactos y Convenios 

Internacionales y es exigible de manera directa. El derecho a impugnar, 

apelar un fallo o resolución emitido por un Juez, adquiere mucha más 

importancia porque están en juego derechos fundamentales, como el 

debido proceso y el acceso a la justicia, por lo que, al tratarse de este tipo 

de recurso, se debe observarse el cumplimiento de los instrumentos 

internacionales de los que el Ecuador es firmante y por lo tanto es Estado 

parte, el no hacerlo conduciría a la vulneración de derechos fundamentales, 

establecidos en la Carta Magna. 

La Constitución del Ecuador (2008) en el Art. 76 establece que: 

En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: 7. El derecho de las personas a la defensa 

incluirá las siguientes garantías: m) Recurrir el fallo o resolución en todos 

los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos. 

Con este principio, conocido como el doble conforme, se busca 

establecer un correcto sistema de medios de impugnación, de esta manera 

poder lograr un efectivo respeto y goce de derechos. 

El Ecuador ha suscrito y ratificado la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Político (1976) el cual establece en su 

artículo 8, numeral 2, literal h) expresa que ”(…)El doble conforme o doble 
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instancia, sin duda constituye una garantía constitucional, basada en el 

principio de que los derechos y garantías establecidos en la Constitución y 

en los instrumentos internacionales serán de directa e inmediata aplicación 

(…)”. De esta manera en nuestro Ordenamiento Jurídico, el doble conforme 

es una garantía básica, para que se respeten nuestros derechos y así evitar 

vulneración y violaciones dentro del proceso Judicial, ya que en muchas de 

las veces los Jueces emiten fallos, resoluciones, providencias, autos, en los 

cuales se ve plasmado la decisión, sea o no favorable, el doble conforme 

nos permite acudir a instancias superiores, para que de alguna forma elevar 

nuestro reclamo y así evitarnos vulneración de derechos como puede ser 

el acceso a la justicia. 

ACCESO A LA JUSTICIA 
Dentro de nuestro ordenamiento jurídico, por mandato constitucional 

se ha establecido el principio de seguridad jurídica, esto quiere decir, que 

el sistema jurídico del Ecuador se respalda en normas, las mismas que 

deben ser aprovechadas por jueces competentes. El cumplimiento del 

principio de seguridad jurídica, a las personas otorga confianza, por el 

hecho de que quienes acceden a los órganos de justicia, acuden con la 

certeza y el afán, que se evita la discrecionalidad judicial. 

El derecho a la tutela judicial efectiva está reconocido en el artículo 

75 de la Constitución del Ecuador el cual establece que:  

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 

los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será 

sancionado por la ley. 

De esta forma relacionamos con el artículo 22 del Código Orgánico 

de la Función Judicial (2009) que establece: “Los operadores de justicia 

son responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el 

acceso de las personas y colectividades a la justicia (…)”. 
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Por lo tanto el acceso a la justicia es una garantía básica en la cual 

las personas, podemos hacer uso de este, para que de alguna manera 

poder hacer efectivo nuestra protección y goce de derechos en caso de 

posibles violaciones o vulneración, el mismo que nos servirá como un 

respaldo para evitar ciertas dilaciones en la justicia. 

El Sistema Jurídico Ecuatoriano, por medio de la Constitución y sus 

diferentes Códigos, juega un papel muy importante, ya que estas normas, 

se encargan de la protección respeto y respaldo de derechos de la 

personas, uno de estos derechos fundamentales es el acceso a la justicia, 

que este a su vez se hace efectivo cuando una persona acuda a los 

diferentes órganos de justicia, siempre y cuando ha sufrido vulneraciones y 

violaciones de derechos legales y constitucionales. 

Los fallos, sentencias, resoluciones, autos, providencias, dictados 

por un Juez competente muchas de las veces podrían ocasionar lesión de 

derechos ya que la discrecionalidad del juez es muy amplia es así que por 

detalles mínimos se puede llegar afectar, vulnerar derechos, como es el 

archivo del proceso por meras formalidades, para muchos jueces esto 

puede ser importante para el desarrollo del proceso para otros jueces no, 

es así que como lo establece el  artículo 169, último inciso de la 

Constitución del Ecuador (2008) expresa que: “(…)No se sacrificar la 

Justicia por la sola omisión de formalidades”. Es decir que a consecuencia 

del archivo por la falta de meras formalidades, se estaría negando el acceso 

a los órganos de justicia. 

VULNERACIÓN DE DERECHOS, EN EL ARCHIVO DE LA DEMANDA 
POR LA OMISIÓN DE MERAS FORMALIDADES.  

Conseguidos los distintos procesos que fueron archivados por la 

omision de meras formalidades, en los diferentes Juzgados de Primer Nivel 

del Cantón Cuenca, se procedera a continuacion a la revision y analisis 

aleatorios de los diferentes casos: 
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En el caso de Pago por Consignacion (2016), expresa que: 
PROCESO: Pago por Consignación. 

Juzgado Primero de lo Civil del Cantón 

Cuenca. 

Numero de Causa 01333 - 07184 – 2016 

Materia o Pertinencia Civil 

Razones del Archivo No indica con especificación la 
dirección domiciliaria de quien 
presenta la demanda, al igual que la 
dirección del correo electrónico, tanto 
el actor como del demandado, y las 
copias claras y legibles de la cedula del 
actor. 

Motivación El Juez envía a completar bajo el 
amparo del artículo 146 inciso 
segundo del Código Orgánico General 
de Procesos, y por ser un 
procedimiento voluntario según el 
artículo 335 del mismo cuerpo legal, a 
falta de las meras formalidades y al no 
ser completada, se inadmite el trámite 
y se declara el archivo. 

En el caso Devolución de Garantía (2016), expresa que: 
PROCESO: Devolución de Garantía. 

Juzgado Unidad Judicial de lo Civil del Cantón 
Cuenca. 

Numero de Causa 01333 - 07183 – 2016 

Materia o Pertinencia Civil 

Razones del Archivo No indica la  dirección del correo 
electrónico, tanto el actor como del 
demandado, no detalla con exactitud la 
dirección domiciliaria de la 
demandada. 

Motivación El Juez envía a completar bajo el 
amparo del artículo 146 inciso 
segundo del Código Orgánico General 
de Procesos, y por ser un 
procedimiento sumario según el 
artículo 332 del mismo cuerpo legal, a 
falta las meras formalidades y al no ser 
completada, se inadmite el trámite y se 
declara el archivo. 
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En el caso de Cobro por Letra de Cambio (2016), expresa que: 

PROCESO: Cobro por Letra de Cambio. 

Juzgado Unidad Judicial de lo Civil del Cantón 
Cuenca. 

Numero de Causa 01333 - 07161 – 2016 

Materia o Pertinencia Civil 

Razones del Archivo No indica con especificación la 
dirección domiciliaria del abogado 
representante de la compañía quien 
presenta la demanda, al igual que la 
dirección del correo electrónico, tanto 
el actor como del demandado. 

Motivación El Juez envía a completar bajo el 
amparo del artículo 146 inciso 
segundo del Código Orgánico General 
de Procesos, y por ser un 
procedimiento ejecutivo según el 
artículo 347 del mismo cuerpo legal, a 
falta de las meras formalidades y al no 
ser completada, se inadmite el trámite 
y se declara el archivo. 

En el caso de Embargo y remate del bien con reserva de dominio (2016), 

expresa que: 
PROCESO: embargo y remate del bien con reserva de dominio. 

Juzgado Unidad Judicial de lo Civil del Cantón 
Cuenca. 

Numero de Causa 01333 - 07179 – 2016 

Materia o Pertinencia Civil 

Razones del Archivo El actor manifiesta que su ocupación 
es comerciante y no indica su número 
de registro único de contribuyentes. 

Motivación El Juez envía a completar bajo el 
amparo del artículo 146 inciso segundo 
del Código Orgánico General de 
Procesos, y por ser un procedimiento 
ejecutivo según el artículo 347 del 
mismo cuerpo legal, a falta de las 
meras formalidades y al no ser 
completada, se inadmite el trámite y se 
declara el archivo. 
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En el caso de Cobro por Letra de Cambio (2016), expresa que: 

PROCESO: Cobro por Letra de Cambio. 

Juzgado Unidad Judicial de lo Civil del Cantón 
Cuenca. 

Numero de Causa 01333 - 07160 – 2016 

Materia o Pertinencia Civil 

Razones del Archivo No indica con especificación la 
dirección domiciliaria del abogado 
representante de la compañía quien 
presenta la demanda, al igual que la 
dirección del correo electrónico, tanto 
el actor como del demandado. A más 
de esto no se encuentra el original del 
carnet de inscripción del abogado. 

Motivación El Juez envía a completar bajo el 
amparo del artículo 146 inciso 
segundo del Código Orgánico General 
de Procesos, y por ser un 
procedimiento ejecutivo según el 
artículo 347 del mismo cuerpo legal, a 
falta de las meras formalidades y al no 
ser completada, se inadmite el trámite 
y se declara el archivo. 

Al analizar los casos aleatorios que son archivados por la omisión de 

meras formalidades, podemos resaltar que en dichos casos concuerdan los 

jueces en su mayoría mandar a la parte procesal pertinente aclarar o 

completar la demanda, caso contrario en el término de 3 días se dictara el 

archivo, pero es el caso de que en su mayoría no aclararan y se archivan 

por el solo hecho de no hacer constar el correo electrónico, copia de la 

cedula, copia del carnet del abogado, es ahí cuando se está vulnerando el 

derecho al acceso a la justicia porque estas formalidades son esenciales, 

es decir que aquellas solemnidades no van alterar ni disminuir el impulso 

procesal y el ejercicio de la justicia. 

Por lo tanto el archivo de la causa por la omisión de meras 

formalidades, afectan totalmente derechos constitucionales como es el 
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acceso a la Administración de Justicia, procediendo de esta manera a 

vulnerar derechos y garantías constitucionales.  

De esta manera al no adjuntar ciertas meras formalidades pedidas 

por el Juez al momento de aclarar o completar la demanda, este a su vez 

da como resultado el archivo del proceso el cual será dictado por el Juez 

mediante auto interlocutorio, y es de esta manera que se está vulnerando 

a la parte procesal pertinente el acceso a la Justicia. 

Ante esto se debe tomar en consideración  lo que se establece en la 

Constitución, en su Art. 75 garantía el acceso a la justicia y al dictar el 

archivo por falta de meras formalidades se está desvirtuando el derecho de 

las personas al acceder al órgano jurisdiccional y a obtener el respaldo de 

las normas jurídicas constitucionales, a su vez se está violentando este 

derecho fundamental humano. 

El archivo del proceso por omisión de meras formalidades aplicado 

por ciertas autoridades judiciales de manera subjetiva, es decir a 

discrecionalidad de cada juzgador, al no dar paso al recurso de apelación 

del auto interlocutorio, ocasionaría vulneración y violación de derechos 

garantizados por Constitución. 

 El articulo 169 parte final de la Constitución del Ecuador (2008) en 

la que establece que “(…) No se sacrificara la justicia por la sola omisión 

de formalidades”.  El juez al archivar un proceso por falta de meras 

formalidades estará violentando el derecho al acceso a la justicia como 

establece el artículo 75 de la Constitución del Ecuador (2008) en el que 

expresa que “(…) Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia 

(…)”. 

El ordenamiento constitucional ecuatoriano, garantiza a todas las 

personas el acceso a la justicia, al debido proceso, en la cual existe una 

presunción de vulneración de derechos que al momento de darse el archivo 

del proceso por omisión de meras formalidades, y al negar la apelación del 
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auto interlocutorio de archivo del proceso por estas causas, se está 

incurriendo a una falta gravísima constitucional como es el acceso a la 

justicia, el mismo que sería una falta letal por parte del Juzgador y este a la 

vez podría acarrearle la destitución por el hecho de haber violentado 

derechos constitucionales. 

Varios de los Juzgadores, de una forma subjetiva o por su 

discrecionalidad, en muchos de los casos estos no dan paso al órgano 

jurídico, pretensiones presentadas por los ciudadanos, estos Juzgadores 

consideran que existen formalidades o protocoles para poder dar paso, por 

esta razón  prefieren mejor archivarlo, porque consideraran que dando paso 

al proceso incurrirían en una falta grave como Juzgador, que le podrían 

acarrear sanciones, es por esto que lo más fácil sería enviar a completar y 

si no se lo hace se lo archivara por omisión de meras formalidades, tanto 

así que se estaría violando el derecho a la justicia, y al realizar esto un 

juzgador estaría yéndose en contra de la norma suprema. 

El estado no tendría responsabilidad alguna al momento de que se 

suscite este tipo de violación de derechos constitucionales, porque el 

archivo del proceso de meras formalidades es responsabilidad netamente 

de la autoridad judicial por lo tanto este debería ser el responsable en todos 

los niveles de poder resarcir el derecho violentado, porque en mucho de los 

casos las meras formalidades son solamente protocolos adicionales 

adherentes al proceso, y mas no por el solo hecho de una mera formalidad 

se podrá negar el acceso a la justicia. 
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Conclusiones 

• Que, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, no existe una

normativa específica en la cual se encarga de regular y detallar

cuales son las meras formalidades sustanciales y esenciales que se

debe adjuntar en la presentación de la demanda,

• Que, las normas que rige nuestro ordenamiento jurídico, bajo el

amparo de la Constitución, esta a su vez se encarga de garantizar

el acceso a la justicia a todas las personas, es así que al ser

archivada la demanda por meras formalidades, se estaría

vulnerando un mandato constitucional.

• Que, dentro de la Constitución del Ecuador, en su articulado

manifiesta claramente que, de ninguna manera podrá ser sacrificada

la justicia por la omisión de meras formalidades, y al ser archivado

un proceso judicial no penal por falta de meras formalidades, nos

encontraríamos frente a violaciones de derechos, de tal manera que

la persona que se ha visto afectada por dicha situación estaría

siendo privada de sus derechos reconocidos legalmente.

• Que, los autos interlocutorios dictados por Juez competente de

primer nivel, como establece el Código Orgánico General de

Procesos son susceptibles de apelación, y al ser negada la

apelación de archivo del proceso por meras formalidades el

Juzgador estaría faltando gravísimamente a la norma Constitucional.

• Que, al ser enviada por parte del Juez competente a la parte

procesal pertinente a completar la demanda por alguna mera

formalidad, es decir un correo electrónico esta a su vez estaría

irrumpiendo y violentando el debido proceso, ya que estaría evitando

el desarrollo y avance del proceso judicial.

• Que, a falta de meras formalidades consideras por el Juez

importantes, esto no debería dilatar el desarrollo del proceso sino

más bien tratar de que las partes procesales en el trascurso del

mismo vayan adjuntando al proceso lo solicitado por el Juez, ya
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como sabemos y es materia de análisis las meras formalidades son 

nada más considerados como protocolos dentro del proceso. 

• Que, según los casos aleatorios analizados, en su mayor parte se

puede evidenciar que la subjetividad del Juez es muy amplia, ya que

algunos Juzgadores considera a las meras formalidades como parte

fundamental para el avance del trámite, es así que al ser archivada

la demanda por meras formalidades se estaría violentado derechos

fundamentales humanos.

• Que, al finalizar el análisis del trabajo investigado, se llegó a la

conclusión que todos los proceso en materia no penales que son

archivados por la falta de meras formalidades, está violentando

derechos legales y constitucionales como son, el acceso a la

administración de justicia y al debido proceso, es así que como

sugerencia y recomendación personal, se debería regular y clasificar

en nuestro ordenamiento jurídico cuales son las meras formalidades

fundamentales, para de este modo evitar dilaciones y vulneraciones

de derechos.
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